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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUILD2 Pi 316 

JOSE ENRIQUE MERCHAN N,, en mi calidad de GEREN Id 6ENERAL de la 
compañía INDUSTRIA DE ALCOHOLES "ALCOCORP” S.A., en su nombre y en 
representación a usted comparezco y digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía INDUSTRIA DE 
ALCOHOLES "ALCOCORP"S.A., con fecha Septiembre 2 del 2005, he procedido 
a registrar la transferencia de acciones siguientes: 

1.- El señor SEGUNDO ALFONSO QUITO MEJIA, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía 0101518082 transfiere 16 (dieciseis) acciones 
ordinarias y nomiativas de Un dólar cada una de ellas, pagadas en un 100%, 
contenidas en el Títuloiti a favor de la compañía ANELTOP S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana con número de R.U.C 0991516719001. 

2.- El señor MIGUEL FRANCO TAMAYO, de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de ciudadanía 0900857822 transfiere 16 (dieciseis) acciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar cada una de ellas, pagadas en un 100%, contenidas 
en el Título+2 a favor de la compañía ANELTOP S.A., de nacionalidad 
ecuatoriana con número de R.U.C $$0991516719001. 

3.- Elseñor PEDRO MUJICA RAMIREZ, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 
de ciudadanía 0900679713 transfiere 16 (dieciseis) acciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar cada una de ellas, pagadas en un 100%, contenidas 
en el Título*3 a favor de la compañía ANELTOP S.A., de nacionalidad 
ecuatoriana con número de R.U.C ++0991516719001. 

4.- El señor ENRIQUE PONCE LUQUE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 
de ciudadanía 0900857285 transfiere 3952 (Tres mil novecientas chcuenta y 
dos) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una de ellas, pagadas 
en un 100%, contenidas en el Título +4 a favor de la compañía ANELTOP S.A., 
de nacionalidad ecuatoriana con número de R.UC 0991516719001. 

Particular que comunico para los fines legales consiguientes . 
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